
2023-00410-00 
CONTROVERSIAS RESPECTO AL 
EJERCICIO DE LA PRIVACION PATRIA POTESTAD 

2 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio No 1227 

Santiago de Cali, noviembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Mediante escrito y anexos allegados a través del correo institucional del Despacho por 

el Dr. Christian Camilo Aguilar Aramburo en su calidad de apoderado sustituto de la parte 

demandante y dentro del término legal allega escrito de subsanación de la demanda, 

luego por contener los requisitos de ley, el juzgado: RESUELVE:  

 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de CONTROVERSIAS RESPECTO AL 

EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD instaurada a través de apoderado judicial por 

Jhon Fredy Picón Rojas, en su calidad de progenitor de su adolescente hijo MPP, en 

contra de Carolina Prada Gálvez. 

SEGUNDO. NOTIFÍCAR personalmente este proveído a Carolina Prada Gálvez, en los 

términos tanto del inciso 5° del artículo 6° como el artículo 8° de la Lay 2213 de 2022 

que estableció la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 en 

concordancia con el inciso 4º del artículo 391 de la Ley 1564 de 2012 y córrasele traslado 

por el termino de diez (10) días para que la conteste.  

TERCERO. OFICIAR a Migración Colombia con el fin de que indiquen si en su sistema 

de información aparecen registros migratorios del adolescente MPP. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

CUARTO. CITAR al Defensor de Familia ICBF para lo de su cargo. 

QUINTO. NOTIFÌCAR este proveído al Agente del Ministerio Publico.   

 

Notifíquese, 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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